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 Resolución N.º 008/2019

: Lo dispuesto por Resolución N.º 201/2018 de 7 de diciembre de 2018, por la cual seVISTO
establecieron los horarios a cumplirse en la Fiscalía General de la Nación.

: Que se debe tener en cuenta las diferentes tareas que se cumplen en las Sedes FiscalesRESULTANDO
del interior del país, de manera de asegurar una adecuada prestación del servicio y el mejor
aprovechamiento de los recursos humanos.

 Que por lo expuesto resulta pertinente rectificar la Resolución N.º 201/2018 en elCONSIDERANDO:
solo sentido de modificar el horario establecido para las citadas Fiscalías.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agostoATENTO
de 2015 y en la Resolución de la Dirección General Nº 255/2016 de 12 de abril de 2016;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 la Resolución N.º 201/2018 en el solo sentido de establecer que el horario de atención1º) RECTIFICAR
al público y recepción de denuncias en las Sedes de Fiscalía ubicadas en el interior del país, será de lunes
a viernes 09.30 a 17.30 horas.

 a Gestión Documental a efectos de comunicar la presente resolución a todos los funcionarios2º) PASAR
del Organismo, a la Dirección General, al Área Sistema Penal Acusatorio y a la Unidad de Victimas y
Testigos.

 tome nota el Departamento de Gestión Humana – Administración de Personal, y hecho,3º) CUMPLIDO,
archívese.

Actuante:
Alicia Olguin

Pase a Firma
Walter Fiorelli
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Walter Fiorelli 30/01/2019 15:57:25 Avala el documento
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